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REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA 

 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05000 31 20 002 2022-00075 00 

Radicado Fiscalía 2017-00572 Fiscalía 31 E.D. 

Proceso Requerimiento de declaratoria de improcedencia 

Régimen aplicable Ley 1708 de 2014 texto original 

Afectados Emiro Uribe Toro y otros 

Asunto Avoca conocimiento 

Ordena correr traslado del requerimiento 

 Auto de sustanciación nro. 271 

 

ASUNTO. 

Recibido el requerimiento de declaratoria de improcedencia de la acción de extinción de 

dominio1, identificado por el radicado 11001-60-99-068-2017-00572 E.D., adiada con fecha 

04-11-2022 y proferido por la Fiscalía 65 adscrita a la Dirección Especializada en Extinción 

del Derecho de Dominio –DEEDD-, este Despacho Judicial dispondrá avocar conocimiento 

del proceso y dar traslado para la presentación de observaciones al acto de requerimiento, de 

conformidad con el artículo 136 de la Ley 1708 de 2014. 

 

COMPETENCIA PARA EL JUZGAMIENTO. 

A través de una interpretación sistémica de las varias normas de transición legislativa en 

extinción de dominio, se puede comprender que, dentro de la nueva codificación, un proceso 

se encontraría adecuado a trámite en la medida en que se haya construido la pretensión 

extintiva dentro del término de vigencia de la ley procesal2. 

                                                           
1 Archivo “04CuadernoNo. 3.pdf” – páginas 265 a 433. 
 
2 Ya sea mediante la resolución de fijación provisional de la pretensión (Ley 1708 de 2014), mediante la 
radicación de la demanda de extinción de dominio (Ley 1849 de 2017) o mediante el proveimiento de la 
resolución de inicio (Ley 793 de 2002 o Ley 1453 de 2011), tratándose de los momentos procesales para los 
cuales ya se deben tener recolectados los medios de prueba, indicativos de que están dados los 
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Entendimiento que permite conseguir los efectos útiles y armoniosos previstos por el 

legislador, comprendiendo a la honorable Corte Suprema de Justicia cuando interpreta el 

artículo 217 de la Ley 1708 de 20143, y que a su vez se acompasa con el artículo 57 de la Ley 

1849 de 2017, donde se reglamenta que “los procesos que a la fecha de entrada en vigencia 

de la presente ley tengan fijación provisional de la pretensión de extinción de dominio 

continuarán el procedimiento establecido originalmente en la Ley 1708 de 2014”. 

Así, este Despacho Judicial se evidencia preliminarmente competente, en virtud de la regla 

del inciso segundo del artículo 35 de la Ley 1708 de 2014. 

 

IDENTIFICACIÓN, UBICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES QUE SE 

PERSIGUEN. 

BIEN NRO. 01 

Tipo de bien PREDIO URBANO 

Matrícula inmobiliaria 
01N-32178 DEL CÍRCULO REGISTRAL DE MEDELLÍN 

ZONA NORTE4 

Número predial 05 001 01 04 11 14 0032 0015 0 00 00 00005 

Dirección o ubicación 
CALLE 54A #77D – 79 BARRIO LOS COLORES, 

MEDELLÍN – ANT 

Propietario y porcentaje de 

propiedad 

BANCO DAVIVIENDA S.A.                                       

NIT.860.034.313                                     (100%) 

Título de adquisición 

COMPRAVENTA EN OPERACIÓN DE LEASING: 

ESCRITURA NRO.1686 DEL 31-03-2016 DE LA 

NOTARÍA DIECINUEVE DE MEDELLÍN6 

Limitaciones o 

gravámenes a la propiedad 

inscritos 

No registra 

                                                           
presupuestos procesales y que se han cumplido los propósitos legalmente previstos para la etapa de 
investigación, procediendo con la acción de extinción del derecho de dominio. 
3 La Corte Suprema de Justicia recoge su propia jurisprudencia en auto AP5012 del 21-11-2018, radicado 
52776, M.P. Eugenio Fernández Carlier. 
 
4 Certificado de libertad y tradición en el archivo “07CuadernoMedidasCautelares” – páginas 244 a 250. 
 
5 Ficha catastral en el archivo “07CuadernoMedidasCautelares” – páginas 295 a 296. 
 
6 Anotación nro.29 del certificado de libertad y tradición. 
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Medidas cautelares 

materializadas por cuenta 

del proceso 

a) EMBARGO7 

 

 

BIEN NRO. 02 

Tipo de bien PREDIO URBANO 

Matrícula inmobiliaria 
01N-424480 DEL CÍRCULO REGISTRAL DE 

MEDELLÍN ZONA NORTE8 

Número predial 05 001 01 03 10 19 0069 0004 9 01 03 00029 

Dirección o ubicación 
CARRERA 50A #53 – 22 INT.302 ED. VELEZU BARRIO 

LA CANDELARIA, MEDELLÍN – ANT. 

Propietario y porcentaje de 

propiedad 

JORGE LUIS HENAO GIRALDO                              

CC.71.676.461                                        (100%) 

Título de adquisición 
COMPRAVENTA: ESCRITURA NRO.2778 DEL 09-06-

2015 DE LA NOTARÍA DIECISÉIS DE MEDELLÍN10 

Limitaciones o 

gravámenes a la propiedad 

inscritos 

No registra 

Medidas cautelares 

materializadas por cuenta 

del proceso 

a) EMBARGO11 

b) SECUESTRO12 

 

 

BIEN NRO. 03 

Tipo de bien PREDIO URBANO 

                                                           
7 Anotación nro.30 del certificado de libertad y tradición. 
 
8 Certificado de libertad y tradición en el archivo “07CuadernoMedidasCautelares” – páginas 270 a 273. 
 
9 Ficha catastral en el archivo “07CuadernoMedidasCautelares” – páginas 297 a 298. 
 
10 Anotación nro.20 del certificado de libertad y tradición. 
 
11 Anotación nro.21 del certificado de libertad y tradición. 
 
12 Acta de secuestro en el archivo “07CuadernoMedidasCautelares” – páginas 158 a 161. 
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Matrícula inmobiliaria 
01N-5078105 DEL CÍRCULO REGISTRAL DE 

MEDELLÍN ZONA NORTE13 

Número predial 05 001 01 02 07 08 0004 0005 9 01 01 005014 

Dirección o ubicación 

CARRERA 72A #79 – 50 CASA 22B Ó INT.150 URB. 

TERRACOTA BARRIO ALTAMIRA, MEDELLÍN – 

ANT. 

Propietario y porcentaje de 

propiedad 

MARIA ISABEL GALEANO DÍAZ                               

CC.44.002.444                                       (100%) 

Título de adquisición 
COMPRAVENTA: ESCRITURA NRO.962 DEL 26-02-

2016 DE LA NOTARÍA DIECINUEVE DE MEDELLÍN15 

Limitaciones o 

gravámenes a la propiedad 

inscritos 

FIDEICOMISO CIVIL: ESCRITURA NRO.962 DEL 26-

02-2016 DE LA NOTARÍA DIECINUEVE DE 

MEDELLÍN16 

Titular de la limitación 
LAURA JIMÉNEZ GALEANO17                                      

CC.1.000.747.351 

Medidas cautelares 

materializadas por cuenta 

del proceso 

a) EMBARGO18 

 

 

BIEN NRO. 04 

Tipo de bien PREDIO URBANO 

Matrícula inmobiliaria 
01N-5077989 DEL CÍRCULO REGISTRAL DE 

MEDELLÍN ZONA NORTE19 

Número predial 05 001 01 02 07 08 0004 0005 9 01 98 005920 

                                                           
13 Certificado de libertad y tradición en el archivo “07CuadernoMedidasCautelares” – páginas 257 a 262. 
 
14 Ficha catastral en el archivo “07CuadernoMedidasCautelares” – páginas 299 a 300. 
 
15 Anotación nro.20 del certificado de libertad y tradición. 
 
16 Anotación nro.21 del certificado de libertad y tradición. 
 
17 Actualmente mayor de edad, según se desprende del registro civil de nacimiento (archivo 
“04CuadernoCuarto” – página 199). 
 
18 Anotación nro.22 del certificado de libertad y tradición. 
 
19 Certificado de libertad y tradición en el archivo “07CuadernoMedidasCautelares” – páginas 251 a 256. 
 
20 Ficha catastral en el archivo “07CuadernoMedidasCautelares” – páginas 301 a 302. 
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Dirección o ubicación 

CARRERA 72A #79 – 50 PQ.59 Ó INT.9859 

URB.TERRACOTA BARRIO ALTAMIRA, MEDELLÍN 

– ANT 

Propietario y porcentaje de 

propiedad 

MARIA ISABEL GALEANO DÍAZ                            

CC.44.002.444                                       (100%) 

Título de adquisición 
COMPRAVENTA: ESCRITURA NRO.962 DEL 26-02-

2016 DE LA NOTARÍA DIECINUEVE DE MEDELLÍN21 

Limitaciones o 

gravámenes a la propiedad 

inscritos 

FIDEICOMISO CIVIL: ESCRITURA NRO.962 DEL 26-

02-2016 DE LA NOTARÍA DIECINUEVE DE 

MEDELLÍN22 

Titular de la limitación 
LAURA JIMÉNEZ GALEANO                                   

CC.1.000.747.351 

Medidas cautelares 

materializadas por cuenta 

del proceso 

a) EMBARGO23 

 

 

BIEN NRO. 05 

Tipo de bien PREDIO URBANO 

Matrícula inmobiliaria 
001-904406 DEL CÍRCULO REGISTRAL DE 

MEDELLÍN ZONA SUR24 

Número predial 05 360 01 00 00 08 0007 0003 9 01 01 006325 

Dirección o ubicación 

CARRERA 54 #75AA SUR – 16 C.R. SAN AGUSTÍN 

LOTE 63 INT.113 MZN. A, ITAGÜÍ – ANT 

DIRECCIÓN CATASTRAL: CARRERA 54 #75AA SUR 

– 16 CASA 113 BARRIO SANTA CATALINA, ITAGÜÍ – 

ANT 

Propietario y porcentaje de 

propiedad 

EMIRO URIBE TORO                                                   

CC.533.218                                                (100%) 

Título de adquisición 
COMPRAVENTA: ESCRITURA NRO.1397 DEL 08-03-

2006 DE LA NOTARÍA DOCE DE MEDELLÍN26 

                                                           
21 Anotación nro.20 del certificado de libertad y tradición. 
 
22 Anotación nro.21 del certificado de libertad y tradición. 
 
23 Anotación nro.22 del certificado de libertad y tradición. 
 
24 Certificado de libertad y tradición en el archivo “07CuadernoMedidasCautelares” – páginas 134 a 135. 
 
25 Ficha catastral en el archivo “07CuadernoMedidasCautelares” – páginas 136 a 140. 
 
26 Anotación nro.4 del certificado de libertad y tradición. 
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Limitaciones o 

gravámenes a la propiedad 

inscritos 

No registra 

Medidas cautelares 

materializadas por cuenta 

del proceso 

a) SECUESTRO27 

 

 

BIEN NRO. 06 

Tipo de bien PREDIO URBANO 

Matrícula inmobiliaria 034-59715 DEL CÍRCULO REGISTRAL DE TURBO28 

Número predial 05 837 01 00 00 02 0022 0002 0 00 00 000029 

Dirección o ubicación 

LOTE DE TERRENO EN LA CALLE 96 BARRIO 

BRISAS DEL MAR, TURBO – ANT. 

DIRECCIÓN CATASTRAL: CALLE 96 #15 – 71 

BARRIO BRISAS DEL MAR, TURBO - ANT 

Propietario y porcentaje de 

propiedad 

AMADEUS CARRASCAL ALARCÓN                   

CC.1.082.931.442                                       (100%) 

Título de adquisición 
COMPRAVENTA: ESCRITURA NRO.409 DEL 31-03-

2014 DE LA NOTARÍA ÚNICA DE TURBO30 

Limitaciones o 

gravámenes a la propiedad 

inscritos 

No registra 

Medidas cautelares 

materializadas por cuenta 

del proceso 

a) EMBARGO31 

b) PROHIBICIÓN JUDICIAL32 

c) SECUESTRO33 

 

                                                           
 
27 Acta de secuestro en el archivo “07CuadernoMedidasCautelares” – páginas 122 a 125. 
 
28 Certificado de libertad y tradición en el archivo “07CuadernoMedidasCautelares” – páginas 223 a 225. 
 
29 Ficha catastral en el archivo “07CuadernoMedidasCautelares” – páginas 114 a 117. 
 
30 Anotación nro.7 del certificado de libertad y tradición. 
 
31 Anotación nro.8 del certificado de libertad y tradición. 
 
32 Anotación nro.9 del certificado de libertad y tradición. 
 
33 Acta de secuestro en el archivo “07CuadernoMedidasCautelares” – páginas 101 a 104. 
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BIEN NRO. 07 

Tipo de bien PREDIO URBANO 

Matrícula inmobiliaria 
01N-5306335 DEL CÍRCULO REGISTRAL DE 

MEDELLÍN ZONA NORTE34 

Número predial 05 088 01 00 05 08 0001 0018 9 01 01 000135 

Dirección o ubicación 

CALLE 59A #67A – 46 APTO. PRIMER PISO ED. 

PALACIO RESTREPO BARRIO URAPANES, BELLO – 

ANT 

Propietario y porcentaje de 

propiedad 

JESSICA NATALIA OSPINA RESTREPO                

CC.1.020.443.383                         (a prorrata 100%) 

VALENTINA VELÁSQUEZ VÉLEZ                         CC.                                                

(a prorrata 100%) 

Título de adquisición 
COMPRAVENTA: ESCRITURA NRO.1544 DEL 11-08-

2010 DE LA NOTARÍA SEGUNDA DE BELLO36 

Limitaciones o 

gravámenes a la propiedad 

inscritos 

No registra 

Medidas cautelares 

materializadas por cuenta 

del proceso 

a) EMBARGO37 

b) SECUESTRO38 

 

 

BIEN NRO. 08 

Tipo de bien PREDIO URBANO 

Matrícula inmobiliaria 
01N-5274755 DEL CÍRCULO REGISTRAL DE 

MEDELLÍN ZONA NORTE39 

Número predial 05 001 01 04 11 14 0013 0010 9 01 01 999940 

                                                           
34 Certificado de libertad y tradición en el archivo “07CuadernoMedidasCautelares” – páginas 267 a 269. 
 
35 Ficha catastral en el archivo “07CuadernoMedidasCautelares” – páginas 151 a 153. 
 
36 Anotación nro.2 del certificado de libertad y tradición. 
 
37 Anotación nro.5 del certificado de libertad y tradición. 
 
38 Acta de secuestro en el archivo “07CuadernoMedidasCautelares” – páginas 141 a 144. 
 
39 Certificado de libertad y tradición en el archivo “07CuadernoMedidasCautelares” – páginas 263 a 266. 
 
40 Ficha catastral en el archivo “07CuadernoMedidasCautelares” – páginas 63 y 64. 
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Dirección o ubicación 

CARRERA 79 #52 – 56 APTO. PRIMER PISO ED. 

BOTERO POSADA BARRIO LOS COLORES, 

MEDELLÍN – ANT. 

Propietario y porcentaje de 

propiedad 

CARLOS MIGUEL SEPÚLVEDA DAVID                 

CC.70.577.197                                              (100%) 

Título de adquisición 
COMPRAVENTA: ESCRITURA NRO.1729 DEL 26-05-

2015 DE LA NOTARÍA VEINTIUNO DE MEDELLÍN41 

Limitaciones o 

gravámenes a la propiedad 

inscritos 

No registra 

Medidas cautelares 

materializadas por cuenta 

del proceso 

a) EMBARGO42 

b) SECUESTRO43 

 

 

BIEN NRO. 09 

Tipo de bien VEHÍCULO CLASE MOTOCICLETA44 

Placas TBV – 13C Marca YAMAHA 

Serie No registra Línea YW125 

Chasis 9FKKE1102C2233873 Modelo 2012 

Motor E3B6E233873 
Secretaría de 

Tránsito 
ENVIGADO 

Propietario inscrito 
PAOLA ANDREA JARAMILLO GARCÍA           

CC.1.020.445.436 

Limitaciones o gravámenes a 

la propiedad inscritos 
No registra 

Medidas cautelares 

materializadas 

a) SUSPENSIÓN DEL PODER DISPOSITIVO 

b) EMBARGO 

                                                           
 
41 Anotación nro.9 del certificado de libertad y tradición. 
 
42 Anotación nro.11 del certificado de libertad y tradición. 
 
43 Acta de secuestro en el archivo “07CuadernoMedidasCautelares” – páginas 48 a 51. 
 
44 Historial del vehículo en el archivo “07CuadernoMedidasCautelares” – página 212. 
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BIEN NRO. 10 

Tipo de bien VEHÍCULO CLASE CAMPERO45 

Placas MTZ - 477 Marca TOYOTA 

Serie JTECX9FJ1D5005452 Línea PRADO SUMO 

Chasis JTECX9FJ1D5005452 Modelo 2013 

Motor 2TR1255485 
Secretaría de 

Tránsito 
SABANETA 

Propietario inscrito 
CHRISTIAN GONZÁLEZ MORENO                   

CC.1.017.166.065 

Limitaciones o gravámenes a 

la propiedad inscritos 
No registra 

Medidas cautelares 

materializadas a) EMBARGO 

 

 

 

BIEN NRO. 11 

Tipo de bien VEHÍCULO CLASE MOTOCICLETA46 

Placas JZV – 98D Marca YAMAHA 

Serie No registra Línea YW125 

Chasis 9FKKE2011F2070931 Modelo 2015 

Motor E3M2E070931 
Secretaría de 

Tránsito 
TURBO 

                                                           
45 Historial del vehículo en el archivo “07CuadernoMedidasCautelares” – página 230. 
46 Historial del vehículo en el archivo “15CuadernoOposiciónOctavo” – página 73. 
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Propietario inscrito 
AMADEUS CARRASCAL ALARCÓN                  

CC.1.082.931.442 

Limitaciones o gravámenes a 

la propiedad inscritos 
No registra 

Medidas cautelares 

materializadas No se tiene constancia de la materialización 

 

 

BIEN NRO. 12 

Tipo de bien VEHÍCULO CLASE MOTOCICLETA47 

Placas OYN – 99C Marca YAMAHA 

Serie No registra Línea XTZ250 

Chasis 9FKKG0416C2001513 Modelo 2012 

Motor G391E001513 
Secretaría de 

Tránsito 
ENVIGADO 

Propietario inscrito 
AMADEUS CARRASCAL ALARCÓN                  

CC.1.082.931.442 

Limitaciones o gravámenes a 

la propiedad inscritos 
No registra 

Medidas cautelares 

materializadas 

a) SUSPENSIÓN DEL PODER DISPOSITIVO 

b) EMBARGO 

 

 

BIEN NRO. 13 

Tipo de bien VEHÍCULO CLASE MOTOCICLETA48 

Placas SMK – 49B Marca YAMAHA 

                                                           
47 Historial del vehículo en el archivo “07CuadernoMedidasCautelares” – página 210.  
 
48 Historial del vehículo en el archivo “07CuadernoMedidasCautelares” – página 307. 
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Serie No registra Línea XTZ250 

Chasis 9C6KG022190003384 Modelo 2009 

Motor G365E003388 
Secretaría de 

Tránsito 
TURBO 

Propietario inscrito 
YONY ANDREY ZAPATA BEDOYA                

CC.98.626.311Z 

Limitaciones o gravámenes a 

la propiedad inscritos 
No registra 

Medidas cautelares 

materializadas No se tiene constancia de la materialización 

 

 

BIEN NRO. 14 

Tipo de bien VEHÍCULO CLASE MOTOCICLETA49 

Placas UEW – 33C Marca KYMCO 

Serie No registra Línea AGILITY RS NAKED 

Chasis 9FLU6201XDCG28724 Modelo 2013 

Motor KN25SR2140907 
Secretaría de 

Tránsito 
TURBO 

Propietario inscrito 
AMADEUS CARRASCAL ALARCÓN                  

CC.1.082.931.442 

Limitaciones o gravámenes a 

la propiedad inscritos 

PRENDA SIN TENENCIA: RUBÉN ESTRADA 

BOTERO 

Medidas cautelares 

materializadas No se tiene constancia de la materialización 

 

 

                                                           
49 Historial del vehículo en el archivo “07CuadernoMedidasCautelares” – página 305. 
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BIEN NRO. 15 

Tipo de bien VEHÍCULO CLASE AUTOMÓVIL50 

Placas GIY - 051 Marca MAZDA 

Serie 9FCDF5259A0003128 Línea 215HM8 

Chasis 9FCDF5259A0003128 Modelo 2010 

Motor ZY539758 
Secretaría de 

Tránsito 
GIRÓN 

Propietario inscrito 
JESSICA NATALIA OSPINA RESTREPO            

CC.1.020.443.383 

Limitaciones o gravámenes a 

la propiedad inscritos 
No registra 

Medidas cautelares 

materializadas 

a) SUSPENSIÓN DEL PODER DISPOSITIVO 

b) EMBARGO 

 

 

BIEN NRO. 16 

Tipo de bien ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

Razón social ADICEL COMUNICACIONES51 

Registro mercantil 00073383 DEL 03-04-2014 

Dirección o ubicación 
CALLE 100A #12A – 41 BARRIO EL CENTRO, TURBO 

– ANT 

Propietario y porcentaje de 

propiedad 

AMADEUS CARRASCAL ALARCÓN                     

CC.1.082.931.442 

Limitaciones o 

gravámenes a la propiedad 

inscritos 

EMBARGO DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: 

REALIZADO POR EL JUZGADO 25 CIVIL 

MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

Titular de la limitación BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMÍA S.A. 

                                                           
50 Historial del vehículo en el archivo “07CuadernoMedidasCautelares” – página 228. 
 
51 Certificado de matrícula mercantil en el archivo “07CuadernoMedidasCautelares” – páginas 214 y 215. 
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Medidas cautelares 

materializadas por cuenta 

del proceso 

a) EMBARGO 

 

Corolario de lo anterior, se ordena que por Secretaría del Despacho se proceda a correr 

traslado común por el término de tres (03) días, para que los intervinientes presenten 

observaciones al acto de requerimiento, de conformidad con el artículo 136 de la Ley 1708 

de 2014. 

Adicionalmente, por Secretaría del Despacho, se librarán sendos oficios con destino a las 

correspondientes oficinas de registro de los bienes anteriormente identificados, con la 

finalidad de que se sirvan de suministrar los certificados del registro actualizado de los 

bienes, en un plazo no mayor a cinco (05) días hábiles. 

Contra la presente decisión únicamente procede el recurso de reposición, por tratarse de un 

auto de sustanciación que debe notificarse, atendiendo a los artículos 58, 63 y 65 de la Ley 

1708 de 2014. 

De conformidad al Acuerdo CSJANTA20-99 del 02 de septiembre de 2020, la Ley 2213 de 

2022, y los artículos 44 y 54 de la Ley 1708 de 2014 (texto original) se ordena la notificación 

de la presente providencia mediante estados electrónicos, con la publicación de una copia de 

esta providencia en el micrositio web del Juzgado, dispuesto para tales fines dentro del portal 

de Internet de la Rama Judicial. Háganse las respectivas anotaciones de la presente actuación 

en el Sistema de Gestión Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOSÉ VÍCTOR ALDANA ORTIZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Jose Victor Aldana Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito



Penal 002 De Extinción De Dominio

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: 52f760bc6f266f0bb0514815dd6a5e399b8173415a0e55c636a3c10d833ade64
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO SEGUNDO PENAL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN 

DE DOMINIO DE ANTIOQUIA 

 

                                   RADICADO: 05-000-31-20-002-2022-00075-00 

           Medellín, 18 de agosto de 2023 

            

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Dado que se advierte que por error involuntario se omitió la notificación 

por estados en la fecha de la providencia Nro. 271 de 17 de agosto de 

2023, se procede a realizar la misma durante el día siguiente hábil en los 

términos del artículo 54 de la Ley 1708 de 2014, esto es el día 22 de agosto 

de 2023, así:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atentamente,  

 

 
 

LORENA AREIZA MORENO  

SECRETARIA  

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA 

Se notifica el presente auto por ESTADOS Nº 056 

Fijado hoy en la secretaría a las 08:00 AM. 

Desfijado en la misma fecha a las 05:00 PM. 

Medellín, 22 de agosto de 2023 

 

LORENA AREIZA MORENO 

Secretaría  


